
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Clase de proceso: CECMC 

Demandante: OLIVERIO EDUARDO SALDAÑA MAHECHA  
Demandado: LUZ CAROLINA OCHOA ROJAS 

Radicación: 110013110011-2021-00061-00 

Asunto: CONTINUA TRAMITE 

Decisión:  CONTESTÓ  

 

 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que la demandada LUZ CAROLINA 

OCHOA ROJAS, contestó en tiempo la presente demanda de cesación de los 

efectos civiles de matrimonio católico, como demanda principal, proponiendo 

excepciones de mérito. (Agregada Tyba 20 abril 2021) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 

 
AA 
 
 

 
 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., 22 de junio de 2021, esta providencia 

se notifica por anotación en el ESTADO No. 43 

Secretaria: ______________________________ 

                         LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 
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